RES. 1416/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004507, Ent. N° 1413/18)

VISTO: el Oficio Nº 52/18 de fecha 09.03.18, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la realización de mejoras en infraestructura física del barrio Guerra de la Ciudad de Young;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20.05.16, el Intendente  adjudicó el objeto del llamado a la firma INCOCI S.A., por un monto total de $ 61.552.764,47 (impuestos y leyes sociales incluidos) ($34.562.113,47 financiado por la Intendencia y $26.990.651 más ajustes paramétricos a cargo del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, Préstamo del BID 2668/OC-UR), con un plazo de obras de 12 meses;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.07.16, cometió a la Contadora Auditoria ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 26.990.651, más ajustes paramétricos hasta U$947.775 correspondientes al PDGS, y al Contador Delegado ante la Intendencia de Río Negro, la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la imputación del mismo al  rubro adecuado con disponibilidad;

3) que mediante Resolución Nº 173 de fecha 02.02.17, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 16,6% por la suma de $10:212.289 (Iva y Leyes Sociales incluidos), para la realización de obras de saneamiento no previstas;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.05.17, acordó observar el gasto emergente de la ampliación, por tratarse de un objeto diferente al objeto de la licitación que se amplia, y cuya financiación presupuestal es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, por lo que no encuadra en las condiciones establecidas en el artículo 74 del T.O.C.A.F; 
5) que este Tribunal dispuso que la Intendencia deberá tener presente, que para las modificaciones de recursos (exoneraciones mencionadas en el Resultando 3), deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) y  273 Numeral 3) de la Constitución de la República, y la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;

6) que      el      Intendente,      mediante     Resolución 
Nº 657/2017 de fecha 01.06.17, reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 06.09.17, acordó mantener la observación al gasto de fecha 17.05.17;

7) que en  actuación de fecha 04.01.18 el Ing. Álvaro Gutiérrez (Dirección General de Obras) señalo la conveniencia de la ampliación del contrato de referencia, a los efectos de la construcción de diversas obras de infraestructura necesarias para la zona, señalando que el presupuesto de la empresa ya acordado y que adjunta, asciende a la suma de $10.212.829 (Iva y Leyes Sociales incluidos), lo que supone un incremento del contrato original del 16.6%;
 8) que previa conformidad del adjudicatario expresada en actuación de fecha 06.01.18 el Intendente, mediante Resolución Nº 272 de fecha 16.02.18, dispuso ampliar en un 16,6%  la adjudicación de la licitación de referencia, en  $ 10.212.829;
 9) que en actuación de fecha 19.02.18, el Contador Delegado manifestó que el gasto relacionado a esta ampliación se deberá imputar al Rubro 51389 “Otras Construcciones de Dominio Público” correspondiente al Programa Presupuestal “Obras”, el que cuenta con disponibilidad suficiente para llevar adelante la ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue realizada al amparo de  del Artículo 45 del T.O.C.A.F., que comprende a los contratos celebrados con organismos internacionales de crédito;
 2) que la financiación presupuestal de la presente ampliación, al igual que en el caso de la primera (Resultando 4), es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, por lo que no encuadra dentro de las condiciones establecidas por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto elevado por los Servicios que en su Considerando 2) establece que no es de aplicación lo dispuesto por el  artículo 74 del TOCAF, en el entendido de que la ampliación es ajena a los contratos celebrados con el BID que se formalizaron en la Licitación 3/015 “MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL BARRIO GUERRA DE LA CIUAD DE YOUNG” en el marco del Programa de Desarrollo de la Gestión Subnacional.

La contratación original fue realizada al amparo del artículo 45 del T.O.C.A.F., y de acuerdo con los antecedentes se respetaron los principios generales de la contratación. 

La ampliación solicitada, cuenta con financiamiento y existe necesidad de continuar con trabajos  que mejoran la infraestructura de la ciudad existiendo disponibilidad en el “Rubro 51389 (Otras construcciones de Dominio Público)” del Programa “Obras” por lo que no enerva lo establecido en el artículo citado en el Considerando 2).

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el tenor de la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según el Considerando 2) de la referencia. 

En efecto, el artículo 74 del TOCAF no exige que ante una ampliación, la fuente de financiamiento sea de la misma especie a la del contrato original, en este caso ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado. Ese cambio a mi juicio, no obsta para que se pueda proceder legítimamente al procedimiento de ampliación previsto en el artículo 74 del TOCAF. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”-
